
Al (Al DI.A MUNIOPAL Of 

Alcaldía Municipal de Usulután Este 

Usulután, 19 de diciembre de 2024. 

Lieda. Blanca Rosa Martínez 

Oficial de Información Pública 

Presente. 

Estimada Licenciada Martinez, por este medio doy respuesta al memorándum que 

envío a esta unidad según REF. 026-UAIP-USU-2024, donde solicita Acuerdos 

municipales de: 1- Conformación de la Comisión Municipal de la Carrera 

Administrativa. 2- Contratación de personal de mayo a noviembre 2024. 

Por lo que le hago entrega según detalle: 

ACTA 

1 UNO 

2 UNO 

3 UNO 

4 UNO 

5 DOS 

6 DIECINUEVE 

7 ONCE 

8 DOS 

9 DOS 

10 DOS 

11 DOS 

12 DOS 

13 DOS 

14 TRES 

15 DOS 

16 NUEVE 

17 UNO 

18 NUEVE 

19 UNO 

ACUERDO 

V 

XIII 

XXX 

XXXI 

XXI 

V 

XXII 

XXXIX 

XXIII 

V 

XXXVII 

XXIV 

XXII 

IV 

XXX 

IX 

XV 

X 

XX 
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¡ 
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20 ONCE XXIV 

21 ONCE XXI 

22 DOS XXXII 

23 VEINTICUATRO XV 

24 NUEVE XI 

25 UNO XXIV 

26 DOS IV 

27 DOS IX 

28 DOS XX 

29 DOS XXV 

30 DOS XXVI 

31 DOS XXVIII 

32 DOS XXXI 

33 DOS XXXIII 

34 DOS XXXIV 

35 TREINTA XIV 

Sin más que agregar, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

� 
Sra. Mana Garcí 

Secretaria Muni 

Los Acuerdos Municipales en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter 
confidencial. En ese contexto, es oportuno proteger la esfera privada de los servidores públicos y de 
ciudadanos. En tal sentido, conforme a lo establecido en los artículos 30, 24 y 6 literal a, de la Ley de 
Acceso a la Información Pública, se extiende la siguiente versión pública que consta de 1/63 páginas.



ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 
TEL: 2684 6707 

LA INFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

con-iente año, se encuentra en el ACTA NUMERO UNO de la sesión Ordinaria celebrada a las 

trece horas del uno de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMERO V- El 

Concejo Municipal CONSIDERANDO: I.- Que el artículo 38 inciso 2°. de la Ley de la Ca1Tera 

Administrativa Municipal, establece que los empleados municipales pueden ser nombrados en 

cargos no comprendidos en la Can-era Administrativa Municipal. II.- Que la profesional MARIA 

GARCIA, reúne el perfil que esta administración municipal requiere para que desempeñe el cargo 

de SECRETARIA MUNICIPAL, TII.- Que el artículo 204 Numeral 4°. de la Constitución de la 

República, establece que la autonomía del Municipio comprende nombrar a funcionarios de sus 

dependencias, IV.- Que el artículo 30 Numeral I del Código Municipal, establece que son 

facultades del Concejo Municipal, nombrar fuera de su seno al Secretario(a) Municipal. Sobre la 

base de lo anterior y con fundamento a lo establecido en el a11ículo 38 inciso 2°. de la Ley de la 

Carrera Administrativa Municipal, El Concejo Municipal ACUERDA: a) Nombrar como 

Secretaria Municipal a MARIA GARCIA, a partir del uno de mayo de dos mil veinticuatro, con un 

salario mensual de s; 1,500.00, b) El referido nombramiento es por un plazo comprendido del uno 

de mayo de dos mil veinticuatro al treinta de abril de dos mil veintisiete, c) Ordénese al jefe de 

Recursos Humanos que incorpore en la planilla de pago a partir del uno de mayo de dos mil 

veinticuatro, como Secretario Municipal, a la señora MARIA GARCIA. d) Autorizar al Jefe del 

Prepuesto para que realice la reprogramación presupuestaria correspondiente para el mes de mayo, 

y a partir del O 1 de junio en adelante se consignará al nuevo Presupuesto Municipal que 

comprende los diez municipios de conformidad al Art. 9 de la Ley especial para la 

Reestructuración Municipal, según Decreto 762 y al Tesorero Municipal, para que erogue el gasto 

de los Fondos Propios y pague el nuevo salario a partir de la fecha antes mencionada, e) 

Facultando al Jefe de Recursos Humanos para que la incluya en la Planilla respectiva. 

Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. //// S M B ///// M Ot ///// J.O.E.F ///// J.A.R. ///// 

J.A.B.Lemus. ///// Ch.F.G ///// J.A.V.S. ///// I.M.O B. ///// M.Garcia ///// H.O ////////// 

RUBRICADAS.- . Es conforme a su original con el cual se confrontó y para los efectos 
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consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía Municipal de Usulután Este, dos de mayo del 

dos mil veinticuatro. 

íf::\ 
�arcía 

Secretaria Municipa 
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profesionales como Auditor Interno Municipal de Usulután Este, al: Licenciado -

con Documento Único de Identidad Número: 

con salario mensual de: TRES MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, ($3,000.00) por un periodo de dos meses a partir del 1 de noviembre al 31 de 

diciembre de 2024, quien desempeñará sus funciones en las instalaciones de la Alcaldía Municipal 

de Usulután Este, dos días de cada semana en un horario de 8:00 am a 4:00 pm, así mismo cuando 

le sea requerido a petición del Alcalde Municipal ó el Concejo Municipal, quien tendrá como 

funciones: Las descritas en el Manual de Organizaciones y funciones, Manual Descriptor de 

Cargos y Categorías, aprobados por el Concejo Municipal, todas demás que la ley le mande en 

función del ejercicio de su cargo, Así como otros que le sean encomendados por la máxima 

autoridad competente. b) Se faculta a la Unidad Jurídica para que elabore el contrato respectivo; 

así mismo, se autoriza al Jefe de Presupuesto para que realice la reprogramación presupuestaria 

correspondiente y se consigne al nuevo Presupuesto Municipal que comprenden los diez 

municipios de conformidad al artículo 9 de la Ley Especial para la Restructuración Municipal, 

conforme Decreto Legislativo 762, y al Tesorero Municipal para que pague de los fondos propios 

del Distrito de Usulutan, de la Alcaldía Municipal de Usulután Este, el salario 

correspondiente.Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos.///// S M B ///// M Ot ///// H.o ///// 

J.A.R. ///// J.A.B.Lemus. ///// J.O.E.F ///// I.M.O B. ///// M.Garcia ///// Ch.F.G ////////// 

RUBRICADAS.- . Es conforme a su original con el cual se confrontó y para los efectos 

consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía Municipal de Usulután Este, veintiuno de 

octubre del dos mil veinticuatro. 

Sra. María García 
Secretaria Municipal 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 
TEL: 2684 6707 

LA INFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

con-iente año, se encuentra en el ACTA NUMERO TREINTA de la sesión Ordinaiia celebrada a 

las catorce horas del veintisiete de noviembre del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO 

NUMERO XIV- CONSIDERANDO: I.- Que mediante Acuerdo Municipal Numero 

VEINTIUNO, asentado en Acta Numero: UNO, de sesión ordinaria celebrada el día uno de mayo 

del presente año, este Concejo Municipal suprimió algunas plazas en los Distiitos que ahora 

integran el Municipio de Usulután Este, II.- Que entre las plazas suprimidas se encuentra la del 

Tesorero Municipal de la Alcaldía Municipal de Santa Elena, Licenciado: ****************, 

lll.- Que el artículo 53 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal establece que cuando se 

suprime una plaza el empleado debe de ser indemnizado o reubicado en otro cargo, IV.­Que las 

actuales autoridades administrativas han llegado a un acuerdo con el Licenciado: 

***************, en cuanto a ser reubicado como Auxiliar de la Tesorería Municipal, que siendo 

un acto consentido expresamente conforme al artículo 11 de la Ley de la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa, no puede ser considerado como desmejora de categoría, pues 

conservara los mismos derechos otorgados como empleado de carrera administrativa municipal, 

POR TANTO: Con base a lo antes expuesto y en uso de nuestras facultades legales se 

ACUERDA: a) Reubicar a partir del día uno de Diciembre de 2024 al Licenciado: -

como Auxiliar de la Tesorería Municipal de la Alcaldía 

Municipal de Usulután Este, con un salario mensual de: SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 

($750.00), b) Las funciones que ejercerá el referido empleado son las establecidas en el Manual de 

Funciones y Descriptor de Puesto de la Alcaldía Municipal de Usulután Este, c) Autorizase a la 

Unidad de Recursos Humanos que incorpore a la planilla correspondiente, d) Autorizase a la 

Unidad de Presupuesto que realice las modificaciones presupuestarias a efecto de cumplir con el 

presente acuerdo municipal, e) Notifiquese.Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. //// S 

M B ///// M Ot ///// H.o ///// J.A.R. ///// J.A.B.Lemus. ///// J.O.E.F ///// J.A.V.S. ///// I.M.O B. ///// 

M.Garcia ///// Ch.F.G ////////// RUBRICADAS.- . Es conforme a su original con el cual se

confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía Municipal de
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